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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid, —, Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90.y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas-,
Fuera de Madrid^

—
.Trimestre, 50 pesetas ;semes-

tre, 100, y un aflo, 200.
Las lineal as miden por el total del espacio que ocupe el aguadfe

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—. Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.Horario:De ocho y media de la mañana a dos y
medía de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la .Administra
ción del Boletín Oficíal, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pesetea

GOBIERNO DE LA NACIÓN asi como que la colada del Listón se de-
clarara innecesaria; 1•" .Aprobar la clasificación de las vías

pecuarias del término municipal, provin-
cia de Madrid, por la que se consideran:

Este Ministerio ha resuelto a favor de Angela Mayo Lebrija (312-
2-5.860), que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día 9 de abril de 1944, como
recién nacida; e ignorándose el parade-r
ro de su madre y demás familia, publí-
quese el presente, al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos para
que puedan oponerse o autorizar dicha
adopción, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 2.° de la ley de Adop-
ciones de 17 de octubre de 1941, a cuyo
fin se concede el plazo de un mes desde
la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial dé la provincia.

Ministerio de Agricultura Resultando que por la misma Asesoría
Jurídica fué evacuada consulta respecto
de la pertinencia del informe del "Servicio
de Concentración Parcelaria, en el sen-
tido de sugerir su conveniencia, aun no
siendo preceptivo, por .tratarse de Orga-

ORDEN de 24 de noviembre de 1956 pbr
la que se aprueba la clasificación de
las vías pecuarias del término munici-

Vías pecuarias necesarias
Cañada Real Galiana.

—
Anchura uni-

forme en todo su recorrido de setenta
y cinco metros con veintidós centíme-
tros (75,22 metros).

pal de Meco, provincia de Madrid.

limo. Sr.:Visto elexpediente incoado
para la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de
Meco, provincia de Madrid; y

nismo interesado;
Resultando que por el señor Ingeniero

Inspector del Servicio de Vías Pecuarias
fué nuevamente informado eí proyecto,
proponiendo su aprobación, así como que
fuera rechazada la oposición de las auto-
ridades locales de Meco;

Colada del Listón.—-Anchura uniforme
en todo su recorrido de treinta y tres
metros con cuarenta y cuatro centíme-
tros (33,44 metros), y por discurrir a
caballo entre los términos de Mect^vAUcala de Henares, corresnonde a <l

Resultando que ante necesidad urgen-
te derivada de la concentración parcela-
ria, la Dirección General de Ganadería
dispuso se procediera al reconocimiento

Madrid sre d

Regíame
Vistos 1

ío de Vías Pecuarias, aprobado
artículos 6.S al 12 V 16 del a uno Director

e inspección de las vías pecuarias del
término municipal de Meco, provincia de
Madrid, así como que fuera redactado
el oportuno proyecto de clasificación de
las mismas, encomendada la" práctica de
tales trabajos al Perito Agrícola del Es-
tado don Raimundo Alvarez García, que
los llevó a efecto, con base en antece-
dentes de un deslinde realizado en 1872
y planimetría del Instituto Geográfico y

po*r Decieí.0 de 23 oie diciembre áe 1944;
los artículos 21 y 22 del Decreto de 10 de

Litiiiiclros (

de ellos dieciseis netros con setenta y

elros 1

2.
0 *

Las vías pecuarias anteriormente
descritas tendrán la dirección, longitud,
descansadero, abrevaderos y demás ca-

gosto de 1955 por el q ue s* aprueba el
la Inclusa y Colegio de laí^deJvM
drid se tramita expedienteJejdnnciiM
Alvarez (321-2-13.767)^^^
so en dicha Institución el diS

sab le (
texto

Bundido de las .Leyes de Concen-
Jarcelaria, y los pertinentes ar-
el Reglamento de Procedimiento

Administrativo del Ministerio de Agri-
cultura, aprobado por Decreto de 14 de

ractens ticas que se especifican en el pro-
yecto de clasificación, cuyo contenido de-
berá tenerse presente en todo cuanto les

Perpetuo Socorro
afecta

25 de

vo íngre-

junio de 1935 ; 3.
0 Si en el término municipal existie-

sen más vías pecuarias de las clasifica-
das, aquéllas no perderán su carácter de
tales y podrán ser objeto de deslinde pro-
visional, sin que ello prejuzgue su ulte-
rior clasificación, que habrá de efec-
tuarse según los preceptos que rigen en

nio de 1953, con cinco días de edad
Catastral ; Conside*rando que la oposición al pro-

yecto expuesta por el Ayuntamiento de
Meco y Hermandad Sindical de Labrado-
res y Ganaderos del mismo término, en
cuanto a la anchura de la cañada Real
Oaliana, una de las más importantes
de la comarca, no revela defensa alguna
de las necesidades ganaderas, sino tan

e ignorándose
y demás familiaTpublíquesd^^^B
al objeto de que llegue a c
de los mismos Dará oue ouedan oí

e^oamderode su madre
H^resente,

Mentó
Resultando qué del proyecto así redac-

tado fueron remitidas copias al Ayunta-
miento de Meco y Hermandad Sindical
de Labrado-res y Ganaderos del mismo
término para su estudio, informe y ex-

se o autorizar dich lopción, de
la materia

i i i ihii i ni i ¡ m̂mmmm%
de la ley de Adopciones d
bre de 1941, a cuyo fin se¿onrB
plazo de un mes desdelíB
publicaciói^?r^^jH
provincH

rtici

debidamente anunciada
ima mediante circular gubernati-

posición
4.0 Todo plan ole urbanización, ensan-

che de población o de cualquier otra cla-
se que afecte a las vías pecuarias que se
clasifican deberá ser puesto en conoci-

•miento de la Dirección General de Ga-
nadería con la suficiente antelación para
que pueda acordarse lo que proceda.

en el Boletín Oficial de la
cía de Madrid y edicto municipal

oublícado oor el Avuntamiento de refe-

ínse sólo protección de las numerosas deten- fech
le el
de su

taciones en e a existentes, y que mer-
man^ensmlemente su anchura, no ya la
reglamentaria, sino Incluso la de veinti-

iLETIN Oí CIAL

rencia
Resultando que el citado proyecto fué

más tarde devuelto, debidamente diligen-
ciado y acreditándose en forma no haber
sido objeto de protesta o impugnación

cinco varas,.cuya subsistencia se propo-
nen, y que en cuanto a la colada del
Listón, tampoco puede admitirse su su-
gerencia de. declararla innecesaria por
constituir enlace con otras vías del limí-

Director
Madri 21 de diciembre de 1956

Fernando Mellado.

5.0 Que se desestimen las protestas
del Ayuntamiento de Meco y Hermandad
Sindical de Labradores y Ganaderos del
mismo término municipal.

(G.-

«-<X>0 > *
alguna

Resultando que habiéndose abstenido érmino de Alcalá de Henares;
Ayuntamiento de Madridlas autoridades locales de emitir sus re-*

glamentarios informes, no obstante ha-
ber sido reiteradas veces reclamados y
advertidos de que un nuevo silencio du-
rante determinado plazo de tiempo que
'se concedía se interpretaría como señal
de conformidad, nada expusieron duran-
te él;

Considerando que en Tí
al informe del Servicio de Concentr
Parcelaria no se ha considerado preciso
el mismo, por cuanto que el artículo 21

del Decreto de 10 de agosto de 1955 es-
tablece la determinación de la superficie
de las vías pecuarias, pero no el examen
de su necesidad v recorrido, oue consti-

refiere
procederáalc^
de las vías pecua t se

Una vez firme.la clasificación se
lindo y amojonamiento

contrae
Secretaría de Fomento,

gociado de Urbanización
Ne-

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1956.

—*
Por delegación, Alfredo Cejudo.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

tuye materia diferente, a tramitar, según
En cumplimiento de lo dispuesto

Resultando que por el señor Ingenie-
ro Director del Servicio de Vías y Obras
de la Diputación Provincial de Madrid
fué favorablemente informado el proyec-

prece
creto

irticulo 22 del mismo De- limo. Sr. Director general de Ganadería.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 3 de enero.)

artículo 88 o Kegla o de

público plazo
Considerando que la clasificación ha si- quine* lías, contados par

to de el sihcación; do proyectada conforme previenen las (G. O—6) cha de inserción de este anunc

i^^^^^^BTTñgeniero Agrónomo corn-
ilServicio de Vías Pecuarias;

Resultando que en idéntico sentido se
estudio de las necesidades ganaderas, sin
disposiciones vigentes, con e obligado den formu

ean tener algún derecho
larse Rie-

pronunció

protesta alguna - durante su exposición
pública y con el favorable informe del
señor Ingeniero Inspector del Servicio

Diputación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLEGIO OE LA PAZ

en razón del contrato garantizad
nes cr< *xigibk

Resultando que remitido todo lo actua-
do a la Asesoría Jurídica del Ministerio
de Agricultura se estimó por ella la ne-

Construcciones Ñor (S. I 10 c
ista de las c Jrbaniz

cesidad dé los informes por parte de las
autoridades locales de Meco, que al ser
recabados nuevamente se redactaron en
términos coincídenteS respecto de que la
cañada Real Galiana fuera reducida a
\u25a0vereda de veinticinco varas de anchura,

de Vías Pecuarias; la calle Nueva B d
de la Prosperidad, *,adjudicadas en

Zon

Considerando que fué informado favo-
rablemente por la Asesoría Jurídica del julio de 1952
Departamento ; EDICTOS Madrid, 2 de enero de 1957^^1cretario general, Juan José Fernán*

Villa v Dorbe.

—El Se-
Considerando que en la tramitación del

expediente se han tenido en cuenta to-
dos los requisitos legales,

Por "el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción (A.-6.748J
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-
Ministerio de Obras Publicas
Dirección Ceneral de Carreteras y Ca-
minos Vecinales.

—
Sección de Construc-

rienda Pública de 1 de julio de-1911,
reformada por Ley de 20 de diciembre de,
1952, y en carnet de Empresa con Res-
ponsabilidad.

15 de la Instrucción de 14 de junio de
1883 y 16 del Real Decreto-ley núm- 33-
de 7 de enero de 1927, ha acordado la
Dirección, de esta Confederación su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, y abrir la informa-
ción pública correspondiente por el plazo

Universidad de Madrid
Secretarla general.— Negociado de

Personal
Las Empresas y Sociedades proponen-

tes presentarán, además, la certificación
a que se refiere el artículo 5.0 del De-
creto-ley de 13 de mayo de 1955. Debe-
rán presentar las certificaciones con la
firma debidamente legalizada.

ción y Explotación Relación de los señores que han sido
acbnitidos definitivamente a tomar parte
en el concurso-oposición para, proveer
dos plazas de Profesores adjuntos de la
Facultad de Derecho de esta Universidad
convocado por O. M. del 17 de julio úll
timo («B. O. E.» del 9 de septiembre
siguiente), y conforme a las normas es-
tablecidas en la Orden de i.° de febrero
de 1947 («B. O. E.» del n):

ANUNCIO DE SUBASTA de treinta días, que empezará a contarse
Autorizada esta Dirección General, por

Orden ministerial de 7 de los corrientes,
4>ara, subastar las obras que figuran en
la relación que se acompaña, con sus
respectivos presupuestos de .contrata,
plazos de ejecución y anualidades para
el abono de las mismas, se admitirán
proposiciones para optar a esta subasta,
hasta las trece horas del dia 26 de enero
próximo, en la Sección de Construcción
y Explotación de esta Dirección General
y en la Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid, a horas hábiles
de oficinas. En todas estas obras será
de aplicación el Decreto-ley de 20 de di-
ciembre de 1956 («Boletín Oficial del
Estado» del 22).

a partir de la fecha siguiente a la de in-
serción de este anuncio en el Boletín
Oficialcitado, para que durante el mis-En virtud de lo establecido por la Or-

den de la Presidencia del Gobierno de
7 de febrero de 1955, Norma tercera,
para estas obras no es de aplicación la
ley de Revisión de Precios de 17 de ju-
lio de 1945, conforme a lo dispuesto en
el Decreto de 13 de enero de 1955.

mo puedan los particulares y entidades
interesados presentar en esta Confedera-
ción, y en la Alcaldía de Coslada, las
reclamaciones que consideren proceden-
tes contra la indicada petición, quedan-
do al efecto de manifiesto el expediente
y proyecto en estas oficinas, sitas en
Madrid, calle de Agustín de Bethencourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), para
cuantos deseen examinarlos.

HISTORIA DEL DERECHO, j.» y 2
*

CÁTEDRAS

RELACIÓN QUE SE CITA Don José Manuel Segura Morales, se-
gunda cátedra.Provincia: Madrid. —Denominación de

la obra: Prolongación de la avenida del
Generalísimo, trozo 3.0, andén para pea-
tones.

—
Presupuesto de contrata: Pese-

tas: 957.085,63.
—

Plazo de ejecución:
Doce meses.

—
-Anualidades: 1956, pese-

tas 300.000,- 1957, 657.085,63 pesetas-
Depósito provisional: 19.141,75 pesetas.

Provincia: Madrid.—Denominación de
la obra: Avenida del Generalísimo. Ex-
planaciones y cerramiento de los terre-
nos del 4.0 depósito de aguas.

—Presu-
puesto de contrata: 3.268.002,65 pese-
tas.

—
Plazo de ejecución: Doce meses.

—
*

Anualidades: 1956, 500.000 pesetas;
x957, 2.768.002,65 pesetas.

—
* Depósito

provisional: 54.020,05 pesetas.

Don José Manuel Segura Morales, pri-
mera cátedra.

NOTA-EXTRACTO Don Manuel Martínez Escudero, se-
gunda cátedra.La toma se realiza mediante un pozo

de captación de aguas subálveas, empla-
zándolo en las inmediaciones de su mar-
gen derecha e inmediatamente aguas
abajo del puente del ferrocarril.

La fianza provisional necesaria para
optar a la subasta es la que figura para
cada obra en la última columna de la
relación. Tanto en esta fianza provisio-
nal como en la definitiva, si fueran en
efectos, deberá ser presentada por los
licitadores la póliza de adquisición de los
valores suscrita por Agente de Cambio
y Bolsa.

Don Manuel Martínez Escudero, pri-
mera cátedra.

Don José Martínez Gijón, segunda cá-
tedra.

El caudal necesario es de cinco litros
por segundo. La longitud de la tubería
de aspiración es de 4,50 metros, así co-
mo la de la impulsión es de 50 metros.

Don José Martínez Gijón, primera cá-
tedra.

Madrid, 13 de diciembre de 1956.-^:1
Secretario general, C. Alcázar.

—
Visto

bueno: El Rector, S. Royo-Villanova.Las aguas serán impulsadas- por un
grupo moto-bomba, cuya potencia es de
5 C. V.

' . (G. C—6.560)
El acto de la subasta será público y

se verificará en la Dirección General de
Carreteras y Caminos Vecinales (Minis-
terio de Obras Públicas) el día 29 de
enero de 1957, a las once horas.

Las obras se realizan en terrenos de
dominio público, cuya ocupación se soli-
cita. (A. 109-M).

Provincia: Madrid.
—

Denominación de
la obra: Acceso al Ministerio de Obras
Públicas, por la Gran Plaza, y termina-
ción de fachada del cuerpo bajo a la calle
de Ríos Rosas.

—
Presupuesto de contra-

ta: 4.907.793,36 pesetas.
—

Plazo de eje-
cución: Doce meses.

—
Anualidades: 1956,

500.000 pesetas; 1957, 4.407.739,36 pe-
setas. *— Depósito provisional: -78.616,90
pesetas.

Junta Provincial de Protección
Madrid, a6 de diciembre de 1956.

—
El

Ingeniero Director adjunto, O Blanco de
Córdova.

de Menores de Madrid
En dicho acto se procederá^ por el Pre-

sidente de la Jíunta que designe la Supe-
rioridad, a la apertura de las proposi-
ciones presentadas y a la lectura de
aquellas que cumplan los requisitos que
se mencionan en el presente anuncio.

(G. O—20) (O.—32.035)
EDICTO

Por el presente se hace saber que por
la Junta Provincial de Protección de Me-
nores de Madrid se tramita el expedien-
te de adopción de la menor, tutelada por
la misma, Josefina Hervás Prieto, natu-
ral de Madrid, nacida el día 24 de agos-
to de 1946, que ingresó en el Colegio de
la Sagrada Familia, dependiente de la
Junta, el día 21 de febrero de 1950;
e ignorándose el paradero de sus fami-
liares, publíquese el presente, a fin de
que llegue a conocimiento de los \u25a0 mis-
mos pa-ra que puedan oponerse o auto-
rizar dicha adopción, de acuerdo con- lo
establecido en la ley de Adopción de 17
de octubre de 1941, para lo que se con-
cede el plazo de un mes, contado desde
la fecha de su publicación.

Confederación Hidrográfica del
TajoUna vez leídas en voz alta las propo-

siciones admisibles que se presenten a
esta subasta, la Junta, por declaración
de su Presidente, adjudicará con carác-
ter provisional la ejecución de las obras
a la proposición que resulte económica-
mente más ventajosa. La . adjudicación
definitiva será publicada en el «Boletín
Oficial del Estaclo», previa la tramitación
que prescriben las disposiciones vigen-
tes.

Modelo de proposición CONCESIÓN DE AGUAS PUBLICAS
Don , vecino de , provincia

de , con domicilio en , provin-
cia de ....... calle de , núm ,
enterado por el «Boletín Oficial del Es-
tado» de fecha de de 1956,
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación, en pública
subasta* de las obras de , provin-
cia de , se compromete a tomar a
su cargo la ejeución "de las mismas, con
estricta sujeción a los mencionados re-
quisitos y condiciones, por la cantidad
de

Habiéndose formulado en esta Confe-
deración la petición que se reseña en la
siguiente

k

NOTA

Nombre del peticionario: Doña Car-
men Alvira y Gil de Ramales.

Y de su representante: Don Alfonso
Galán Garcés^ Modesto Lafuente, núme-
ro 12, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 10 litros

por segundo.
Corriente de donde ha de olerivarse :

Río Henares.
Términos municipales en que radicarán

las obras: Guadalajara.

Si se presentaran dos o más proposi-
ciones iguales, se procederá en la for-
ma que dispone la vigente ley de Admi-
nistración y .Contabilidad de la Hacien-
da Pública, en su artículo 50.

El Secretario general.
(B.-18)

Los proyectos y pliegos de condicio-
nes estarán de manifiesto en el Minis-
terio de Obras Públicas y en la Jefatura
de Obras Públicas de la provincia de Ma-
drid, en los días y horas hábiles de ofi-
cina.

Asimismo se compromete a concertar
por escrito, Con los trabajadores que ha-
yan de ocuparse en las obras, el contrato
de trabajo, en la forma y plazos que de-
terminan los artículos 23 y siguientes del
Decreto de 26 de enero de 1944.

AYUNTAMIENTOSDe conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 de! Real Decreto-ley núme-
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado

CERCEDILLA
Las proposiciones, ajustadas al mode-

lo adjunto, se redactarán en castellano
y se extenderán en papel sellado de la
clase decimosexta (6,00 pesetas) o en
papel común, con póliza de igual clase".
Deberán presentarse dentro de sobre ce-
rrado y lacrado, en cuya parte exterior
se consignará que laproposición que con-
tiene corresponde a la subasta de las
obras de que se trata.

(Fecha y firma del proponente.) por eí de 27 de marzo de 193 1 y diepo- En cumplimiento de lo que dispone el
artículo 664 de la ley de Régimen Local
vigente, se hace público que durante el
término de quince días se halla-rá de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento el expediente de transferencias de
crédito deñtrc del Presupuesto del ejer-
cicio actual núm. 4, a los efectos de exa-
men y reclamación procedentes.

ADVERTENCIA.
—

Será desechada
toda proposición que no especifique, es-
crita en letra, la cantidad en pesetas y
céntimos (si los hubiere), por la que se*
compromete el proponente a la ejecución
de las obras, así como toda aquella que
añada alguna cláusula al presente mo-
delo.

siciones posteriores concordantes, se abre
un plazo, que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan treinta natu-
rales y consecutivos desde la fecha si-
guiente, inclusive, a la de publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles Cercedilla. 19 de diciembre de'1956^
El Alcalde, 'm. Ari

C.—6.472JM
A la vez, pero por separado y a la

vista, deberá presentarse con cada plie-
go el resguardo justificativo de haber
constituido el depósito de la fianza pro-
visional antes mencionada. Asimismo, los
"documentos que sea necesario acompa-
ñar no deben ser incluidos dentro del
sobre cerrado y lacrado que contenga la
proposición.

Madrid, 26 de diciembre' de 1956.
—

El
Director general, Pedro de Ansorena.

de oficina, deberá el peticionario presen-

tar en la Confederación Hidrográfica del
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín
de Bethencourt,' núm. 4 (Nuevos Minis-
terios), el proyecto correspondiente a las
obras que trata de ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas, y en los
referidos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la peti-
ción que se anuncia o sean incompatibles
con él. Transcurrido el plazo fijado no
se admitirá ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura ole proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley
antes citado se verificará a las doce ho-

(O.—31.981)Señor Ingeniero Jefe de la Jefatura de
Obras Públicas de Madrid.
(G. O—19) (O.—32.036) Queda en suspenso hasta nuevo aviso

la convocatoria publicada en el BoletiX
Oficial de la provincia del día 15 de no-
viembre último, para contratar los serví-

Confederación Hidrográfica dei
Tajo

Concesiones

cios técnicos de Arquitectura con este
excelentísimo Ayuntamiento de Cerce-
dilla.En el acto de la subasta y antes de

comenzarse la apertura de pliegos, pue-
de presentarse carta de cesión, firmada
por el cedente y por el cesionario, y
-reintegrada coa póliza de tres pesetas.
Será desechada en el caso de no cum-
plirse ambos requisitos.

Oportunamente se publicará la nueva
convocatoria.

Cercedilla, 18 de diciembre de 1956.—
El Alcalde, M. Arias.

ANUNCIO

Don Balbino Digón Nogués, como
Consejero y en nombre y representación
de «Mantenimiento Industrial» (S. A.),
ha presentado en esta Confederación ins-
tancia, acompañada del oportuno pro-
yecto, solicitando autorización pa>ra apro-
vechar un caudal de cinco litros por se-
gundo de agua del río Jarama, en tér-
mino municipal de Coslada (Madrid),
con destino a usos industriales en fábri-
ca de productos asfálticos; y en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo

(G. C-6.473) (O.—.

ESTREMERA

31.982)

Eladjudicatario viene obligado al cum-
plimiento de los artículos 23 y siguien-
tes del Decreto de 26 de enero de 1944,
por el que se aprueba el Texto refundi-
do del Libro Ide la ley de Contrato de
Trabajo.

ras del primer día laborable siguiente al
'determinación del plazo de treinta días

antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos. (A.
97-A.)

Ignorándose el paradero del mozo Ju-
lio Ballesteros Pérez, hijo de Magdaleno
y Piedad, perteneciente al reemplazo del
año 1957, por el presente se le cita para
que comparezca en este Ayuntamiento los
días 27 de enero, 10 y 17 de febrero pró-
ximo, año 1957, fechas en que tendrán
lugar la rectificación, rectificación defini-
tiva y declaración de soldados, bajo aper-

Los licitadores presentarán declaración
jurada de no estar incluidos en las ex-
cepciones del artículo 48 de la ley de Ad-
¿ninistracióa y Contabilidad de la Ha-

Madrid, 17 de diciembre de 1956.
—El

Ingeniero Director adjunto. C- Blanco de

c.-sm (O.—32.029)
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cibimiento de que si nó lo efectuase le
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Estremera, 19 de diciembre de 1956.
—

\u25a0

El Alcalde, Juan Sánchez.

no, para que pueda ser examinado y pre-
sentarse contra el mismo las reclamacio-
nes oportunas.

i

mitidos
tasación, sin cuyo requisito no serán ad- Enrique Cid y Ruiz Zorrilla, Ponente que

ha sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública ta Sala tercera deLos citados bienes se encuentran de-

positados en el domicilio del ejecutado,
en Villarejo de Salvanés (Madrid), sien-
do depositario de los mismos el ejecuta-
do, el cual deberá dar razón de ellos.

(G, C—6.47 7m
BELMONTE DE TAJO

(X—503)
Cubas, 11 de diciembre de 1956.

—El
Alcalde (Firmado). lo CivO de esta Audiencia Territorial,,

en el mismo día de su fecha, de que cer-
tifico.

—
Alejandro Bustamante (rubri-

caoio).
(G. O—6:537) (O.—31.994)

PINTORecibido de la Superioridad el Padrón
de Edificios y Solares de este término
municipal, formado para el año 1957, se
expone al público en la Secretaria' de
este Ayuntamiento por espacio de ocho
días, para oír reclamaciones de copia.

Belmonte de Tajo, 18 de diciembre de
1956.-^121 Alcalde, Antonio Sanz.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura el pró-
ximo día veinticuatro de enero, a las
diez horas de su mañana.

Corresponde a la letra con su original,
a que me remito y de que certifico.

Y para que conste, y en cumplimien-
to de lo mandado por la Sala, expido la
presente, que firmo en Madrid, a vein-
tiuno de diciembre de mil novecientos
cincuenta y seis.

—Alejandro Bustamaníe.
(G. C-6.575)

Se hallan expuestos al público por es-
pacio de quince días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, los Padrones y Lis-
tas cobratorias de los arbitrios y dere-
chos y tasas municipales correspondien-
tes al próximo año 1957 que se detallan
a continuación:

Dado en Cuenca, a dieciocho de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
seis.-^Ante mí (Firmado). —

El Magis-
trado de Trabajo, Antonio Canelo Mó-(G. C—6.476 fl

NAVALA

(X.-502) Arbitrio municipal sobre la Riqueza
Urbana al 17,20 por 100.

renza

(C—13.102-E. 3)
Durante los plazos que a continuación

se expresan se hallan expuestos al públi-
co en la Seoretaría de este Ayuntamiento,
al objeto de oír reclamaciones, los docu-
mentos siguientes:

ídem sobre la Riqueza Rústica y Pe-
cuaria al 8 por ioo. PROVIDENCIAS JUDICIALESCanon sobre aguas potables a domi-
cilio. Audiencia Territorial de Madrid

Don Alejandro Bustamante Martínez,Derecho-tasa sobre desagüe de cana-
lones, etc.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Padrón de ndificios y Solares para el
año 1957, durante ocho días.

Relator Secretario de Sala de la Au-ídem íd. sobre tránsito de animales por
vías públicas.

diencia Territorial de Madrid JUZGADO NUMERO 8Padrón de arbitrio municipal sobre Ri-
queza Urbana para 1957, durante ocho
días.

ídem id de rodaje carros y bicicleta^,
ídem íd sobre postes, palomillas, etc.
ídem íd. sobre inspección de motores,

transformadores, etc.

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Jjuzgado de primera instancia nú-
mero dieciocho, de los de esta capital,
por doña María de los Milagros Serrulla
Ruiz de Martínez, con don Juan Labayen
Garáyar y otro, sobre tercería de domi-
nio, se ha dictado por la Sala tercera de
lo Civil de esta Audiencia Territorial, la
sentencia cuyos encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Don José Luis Ponce de León y Belloso,
Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

EDICTO

Padrón de arbitrio municipal sobre Ri-
queza Rústica para 1957, durante ocho
días. ídem id

etcétera - sobre letreros, o.scaparates,

Navalagamella, a 15 de diciembre de
1950.

—
El Alcalde, Pablo de la Fuente.

(G. C—6.479) ÍO.—31.991)

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en los autos ejecutivos, seguidos
ante el Juzgado de rni cargo, y Secre-
taría del que refrenda, a instancia del
Instituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, contra don Federico Se-
rramia Pons, sobre pago de cantidad, se
anuncia la venta en pública subasta, por
tercera vez, de la siguiente

Pinto, a 15 de diciembre .de 1956.
—

El
Alcalde, G. Martín.

(G. 0-6.518) (O.—31.995)

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1957, permanecerá expuesto
al público en 1a Secretaría 'del mismo pas
espacio de quince días, durante cuyo pla-
eo podrán los vecinos presentar centra
el mismo las reclamaciones que estimen
convenientes, dirigidas al ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 682 del texto
\u25a0refundido de la vigente ley de Régimen
Local.

TORREJON DE LA CALZADA Sentencia
El expediente de suplemento de crédi-

tos núm. 1, dentro del Presupuesto mu-
nicipal ordinario del actual ejercicio, se
expone al público por plazo reglamenta-
rio, para que pueda ser examinado y pre-
sentarse contra el mismo las reclamacio-

En la«villa de Madrid, a ocho de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
seis.

— En los autos de menor cuantía
que penden ante esta Sala, remitidos en
virtud de apelación por el señor J|uez de
primera instancia número dieciocho, de
los de esta capital, y seguidos entre par-
tes: de una, como demandante y apelan-
te, doña María de los Milagros Serrulla
Ruiz de Martínez, mayor de edad, dedi-
cada a sus labores, casada y domiciliada
en Dundo (Portugal), que está represen-
tada por el Procurador don Pedro Me-
dina y García-Quijada y defendida por
el Letrado don Alfredo Gil del Río; de
otra, como demandado y apelado, don
Juan Labayen Garay ar, mayor de edad,
casado, electricista y vecino de San Se-
bastián, que está representado por el
Procurador don Tomás Romero Nistal
y defendido por Letrado; y de otra, tam-
bién como demandado y apelado don
Fernando Serrulla Sangüesa, mayor de
edad, casado, comerciante y de esta ve-
vindad, que no ha comparecido ante esta
Superioridad, por lo que respecto del
mismo se entienden las diligencias con
los estrados del Tribunal, sobre tercería
de dominio,

Finca

«Un edificio, destruido durante la pa-
sada guerra y convertido hoy en solar,-
en el poblado de la ciudad de Segorbe,
calle del Doctor Cajal, antes Mayor, nú-
mero t-rece, de cuarenta y nueve metros
cuadrados de superficie. Linda:- por la
"derecha, entrando, Pedro Lorente Gil,
e izquierda y espalda, Segundo Gercos
Moya».

nes oportunas
Torrejón de la Calzada, 13 de diciem-

bre de 1956.
—El Alcalde (Firmado).

(G. C-6.517) (O.----31.996)
CASARRUBUKLOSNavalagameca, a 5 de diciembre de

1956.
—

El Alcalde, Pablo de la Fuente.
(G. C—6.480) (O.—31.992)

Elexpediente núm. ide suplemento de
créditos en el Presupuesto municipal or-
dinario del corriente ejercicio, se expone
al público por plazo reglamentario, para
que contra el mismo se entablen las re-
clamaciones que se consideren oportunas.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, planta baja, mano
derecha, se ha señalado el día ocho de
febrero próximo, a las once y media de
su mañana; fijándose como condiciones
las siguientes:

En cumplimiento de lo que dispone el
artículo 664 de la ley de Régimen Local
vigente, se hace público que durante el
término de quince días se hallará de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta-

Casa-rrubuelos, 14 de diciembre de
1956.

—El Alcalde, Manuel García.

miento elexpediente de habilitación y su^
plemento de crédito con cargo al superá-
vit del ejercicio anterior para el Presu-
puesto de 1956, a los efectos de examen
y reclamaciones procedentes.

(G. C.—6.484) (O.—31.997)

Primera

Magistratura Provincial de Tra=
bajo de Cuenca

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, la cantidad de sie-
te mil ciento veinticinco pesetas en me-
tálico, equivalente al diez por ciento de
la suma que sirvió de tipo para la se-
gunda subasta.

Navalagamella, a 15 de diciembre de
1956.

—El Alcalde, Pablo de la Fuente.
(G. C—6.481) (O.—31.993)

EDICTO

COLLADO VILLALBA
Don Antonio Cancio Morenza, Magistra-

do de Trabajo de Cuenca y su pro-
Expirado el plazo de quince días de

exposición al público del Proyecto de
Presupuesto extraordinario para reforma
y ampliación del Matadero Municipal de
esta Villa, anunciado en este Boletín
Oficial de la provincia del día 7 de di-
ciembre de 1956, número 292, sin que se
hayan formulado reclamaciones, por el
presente se .vuelve a exponer a examen
público el Presupuesto extraordinario de
referencia, cuyo importe total queda ci-
frado en 445.220,80 pesetas, durante el
plazo de quince días, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 671 de la vi-
gente ley de Régimen Local, a efectos
de las reclamaciones o reparos que pudie-
ran presentarse.

Fallamos

Por el presente hago saber: Que en
expediente' contencioso núm. 75, de 1956,
seguido en esta Magistratura a instancia
de don Julián Ruiz Jordán y Eloy Den-
che Almarza, contra el vecino de Villa-
rejo de Salvanés don Santiago Gutiérrez,
por el concepto de accidente de trabajo,
he acordado en providencia de esta fecha
sacar a pública subasta, por primera vez
y término de ocho días, los siguientes
bienes, propiedad del ejecutado, y pa-ra
cubrir la cantidad de principal, tres mil
quinientas cuarenta -y cinco pesetas con

vincia

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia apelada dictada por el señor
Jue z de primera instancia número die-
ciocho, de esta capital, con fecha vein-
ticuatro de febrero de mil novecientos
cincuenta y seis, por la que desestimando
la excepción de falta de personalidad del
Procurador demandante, formulada por
el demandado don Juan Labayen Gara-
yar, y desestimando asimismo en todas
sus partes la demanda formulada a nom-
bre de doña María de los Milagros Se-
rrulla Ruiz de Martínez, absolvió de la
misma a Ips demandados don Juan La-
bayen Garayár y don Fernando Serrulla
Sangüesa; sin hacer expresa imposición
de costas de primera instancia e impo-
nemos a la demandante-apelante doña
María de los Milagros Serrulla Ruiz de
Martínez las causadas con motivo del
presente recurso de apelación. —

As! por
esta nuestra sentencia, que por la in-
comparecencla ante esta Superioridad de
don Fernando Serrulla Sangüesa, ade-
más de notificarse en los estrados del
Tribunal, se publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, de no solicitarse
notificación personal en el término de
quinto día, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

—
Luis Casuso, Francisco

Soriano, Luis Villanueva, Enrique Cid
(rubricados).

Segunda
La finca descrita sale a la venta sin

sujeción a tipo, y si la cantidad ofreci-
da fuese inferior a las dos terceras par-
tes de la que sirvió de tipo en la segun-
da subasta, con suspensión de la apro-
bación del remate, se dará cumplimien-
to a lo que preceptúa el artículo mil qui-
nientos seis de la ley de Enjuiciamiento
Civil.

Tercera

Una máquina aventadora, marca «Ca-
sasola de Orion», en mal estado de uso,
valorada en tres mil quinientas pesetas.

Una máquina de coser, marca «Singer»,
valorada en mil Desetas.

cincuenta céntimos Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Collado Villalba, a 27 de diciembre de
1956.

—El Alcalde (Firmado).

Cuarta

Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría -de este Juzgan
do, para que puedan examinarlos quie-
nes quieran participar en la subasta,, pre-
viniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos, sin derecho a exi-

(G. C—6.478) (O.—31.990)
Unas guarniciones o atalajes para ca-

rro de varas, valoradas en mil pesetas.NAVARREDONDA
Instruido expediente de suplemento de

crédito para atender a diversos gastos
que constan en el mismo, con cargo al
superávit de ejercicios cerrados, se ha-
lla expuesto al público por quince días,
para oír reclamaciones.

Un ca-rro de varas, valorado en seis-
cientas pesetas.

Un-semoviente de la clase asnal, hem-
bra, valorado en doscientas pesetas ;y

Una vertedera, marca «Ideal», valora-
gir ningunos otros; y

da en doscientas pesetas Quinta
Navarredonda, 20 de diciembre

J956-
—El Alcalde, Leoncio Romero.

Se ponen en- venta los citados bienes,
advirtiéndose que es primera subasta y
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos- terceras partes del valor de
tasación, debiendo los licitadores para
tomar parte en la misma consignar pre-
viamente, en la mesa de esta Magistra-
tura o en la Caja General de Depósitos,
el diez por ciento efectivo del valor de

Las cargas y gravámenes anteriores,
al crédito del Instituto ejecutante, y los
preferentes, si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

(G. C—6.482) (O.—31.999)

CUBAS
El expediente de suplemento de cré-

ditos núm. i,dentro del Presupuesto mu-
nicipal ordinario del actual ejercicio, se
expone al público por plazo reglamenta-

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Magistrado don Y para su publicación en el Boletín
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OFiciAL^de esta provincia, con la ante-
lación de veinte días hábiles, por lo me-
nos, al señalado, se expide el presente
en Madrid, a veintisiete de diciembre
de milnovecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, Ledo-. José Torres.—El Jiuez
de primera instancia (Firmado).

(A.-6.747)

entendiéndose asimismo que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

este Juzgado municipal número tres, sito
en la calle de Velázquez, número cin-
cuenta y dos, piso tercero, a fin de cum-
plir el trámite del artículo treinta y nue-
ve del Decreto de veintiuno de noviem-
bre^ de mil novecientos cincuenta y dos;
previniéndole que, caso de no verificarlo,

será declarado en rebeldía, siguiendo el
juicio sin más citarle ni oírle, y le pa-
rará el perjuicio correspondiente en de-

la calle de Fernán González, de esta c.-i.
pital, ha recaído la siguiente^

J¡uez, señor* Martínez Vázquez.—Ma-
drid, a veinte de diciembre de mil pq-
vecieritos cincuenta y seis.

—
Dada cuen-

ta; sustancíese esta demanda por los
trámites del proceso de cognición, decla-
rándose la competencia de este Juzgado
en cuanto se refiere a la cuantía y ob-
jeto del procedimiento ; se tiene por per-
sonado y por parte en este expediente
en nombre de los demandantes, al Pro-
curador don Fernando Poblet Alvarado*
confiérase traslado de la demanda, con su
copia, a los demandados, emplazándoles
en forma legal, pa-ra que en el improrro-
gable término de seis días comparezcan
en los autos, personándose en forma le-
gal y contesten a ja demanda, bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo se con-
tinuará el juicio en su rebeldía, sin vol-
ver a citarles; y para que se lleve a efec-
to el emplazamiento de los ignorados he-
rederos de doña Josefa Regio Lavado
cuyo domicilio actual es desconocido, há-
gase por medio de edictos, uno de cuyos

.ejemplares se publicará, en el «Boletín
Oficial del Estado», otro en el de la pro-
cincia y otro qué se fijará en el tablón
de anuncjos de este Juzgado, e inténtese
además el emplazamiento en el cuarto ob-
jeto del procedimiento; al segundo otro-
sí digo, en su momento se acordará;
al tercer otrosí digo, se tiene por hecha
la manifestación en él contenida ;al cuar-
to otrosí digo., devuélvase^ el poder pre-
sentado al Procurador accionante, de-
jando nota en los autos.

—
Lo mandó y

firma Su Señoría, de que doy fe.
—

Gas-
par.Martínez Vázquez. —

Ante mí: Miguel
M. Pereiro. —-(Rubricados.)

Y desconociéndose el actual domicilio
de los ignorados herederos de doña Jo-
sefa Regio Lavado, y para que sirva de
notificación y¿ emplazamiento ja los -mis-
mos, a los que se hará saber que las
Copias de la demanda y documentos se
encuentran a su disposición en la Secre-
taría de este Juzgado, y para su publi-
cación en el Boletín Oficialde esta prc-
cincia, expido el presente, visado y se-
llado en Madrid, a veinte de diciembre de

» milnovecientos cincuenta y seis.
—

El Se-
cretario, P. H., Antonio Davó.—Visto
bueno: Ei Juez municipal (Firmado).

(A.—6.738)

Providencia

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expjdo el presen-
te en Madrid, a veintidós de diciembre
de mil novecientos cincuenta y seis.

—El
Secretario, Manuel Cornelias.

— El Juez
de primera instancia, Emilio Aguado.JUZGADO NUMERO 14 recho

EDICTO (A.-6.742) Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a don Saturnino López Vi-
vas, actualmente en ignorado paradero,
v para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente,
que firmo en Madrid, a veintinueve de
diciembre de mil novecientos cincuenta
v seis.— El Secretario (Firmado). — El
juez municipal (Firmado).

Por el presente -y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz-
gado-de primera instancia número cator-
ce, de esta capital, en los autos de pro-
cedimiento especial sumario que se si-
guen a nombre de' los herederos de don
Manuel Valcárcel San Juan, contra non
Ángel, don Francisco y don Ricardo Gu-
tiérrez Barbudo, sobre reclamación de un
préstamo hipotecario, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, de nuevo, por pri-
mera vez, término de veinte días y precio
que se dirá, las fincas siguientes:

JUZGADO NUMERO 16
CEDÜLA de notificación

En autos de mayor cuantía seguidos en
el Juzgado de primera instancia número
dieciséis, de Madrid, y de que se hará
expresión, se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva di- (A.—6.749)
cen asi

Sentencia
JUZGADO NUMERO io

En Madrid, a doce de diciembre de mil
novecientos cincuenta y seis.

—-El señor
don Federico Rodríguez-Solano Espín,
Juez de primera instancia del número
diecislés, de esta capital, habiendo visto
los presentes autos de juicio declarativo
de mayor cuantía, seguidos entre partes:
de una, como demandante, don Ramiro
Resines Guerra, mayor de edad, soltero
y de esta vecindad, representado ¡.or el
Procurador don Carlos de Zulueta y de-
fendido por el Letrado don Fernando
Fernández Gallardo; y de otra,, como de-
mandados, los ignorados herederos de
doña Matilde Resines Guerra y ole olon
José María Corpas Martínez, s-n npre-
sentación ni defensa por no haber com-
parecido en los autos, hallándose, por
tanto, en rebeldía, en cuyos autos ha si-
do parte el excelentísimo señor Fiscal de
la Audiencia, sobre que, se declare que
el actor es hijo legítimo de los deman-
dados; y

a) Chalet modelo C en término de Co-
llado Villalba, al sitio Caño de la Fragua
y <iel Cañuelo, con fachada a la calle lon-
gitudinal letra C, que consta de una sola
planta, distribuida en vestíbulo, cuarto de
estar, comedor, dormitorios, cuarto de
baño para señores, un dormitorio y re-
trete para el servicio, cocina, office y ga-
raje. Se encuentra construido sobre la
parcela número cuatro de estos terrenos,
que linda: al Sur o frente, en línea de
cuarenta y siete metros, con la calle Lon-
gitudinal letra C; Este o derecha, en-
trando, en línea de cuarenta metros, con
chalet de la parcela número tres; Oeste
o izquierda, en recta de treinta y dos me-
tros cincuenta centímetros, con resto ele
la finca de que se segregó, y al Norte o
testero, en línea de cuarenta y siete me-
tros, cercado del fondista Atanasio Nie-
to. Afecta la figura de un cuadrilátero
irregular, que comprende una superficie
de mil seiscientos cincuenta y cuatro me-
tros cuadrados, de los cuales ocupa la
edificación ciento noventa y cuatro me-
tros setenta y cinco decímetros cuadra-
dos, y el resto se destinará a jardín.

Don Mariano Sanchís Jiménez dé Rada,
Juez municipal del número diez, de los
de esta Villa. : ,,

EDICTO

Hace saber :Que en el proceso de cog-
nición seguido en este Juzgado con el
número cincuenta y ocho, de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, a instancia
de don 'Vicente Olivares Navarro, como
apoderado de «Arranz Hermanos» (S.^
R. O), contra doña María del Carmen
Silvela, * sobre reclamación de cantidad,
se ha acordado, en proveído de esta fe-
cha, sacar a -la ventar en pública subas-
ta, por segunda vez, y con la rebaja del
veinticinco por -ciento tlel tipo de tasa-
ción, que es de dos mil trescientas se-
tenta pesetas, los siguientes bienes:

Un tresillo, compuesto de dos buta-
cas y un sofá, ambos forrados en creto-
na con, flores estampadas.

Un comedor, estilo Colonial, compues-
to de': un aparador, seis sillas de asien-
to de anea, un trinchero, una mesa de
cuatro patas y una lámpara del misino
estilo quejo anterior, de madera, de tres
luces.

Fallo

Que desestimando la demanda formu-
lada a nombre de don Ramiro Resines
Guerra contra los ignorados lx;rederos

de doña Matilde Resines Guerra y de
don J¡osé María Corpas Martínez, debo
absolver y absuelvo a éstos y al excelen-
tísimo señor Fiscal de esta Audiencia de
dicha demanda, y no sé hace expresa im-
posición de costas.

—
Así por esta sen-

tencia, que, además de notificarse en los
estrados del Juzgado, se publicará en
los periódicos oficiales, ole no solicitarse
la notificación personal de los olemanda-
dos rebeldes, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Federico

R. Solano (rubricado).

Esta finca sale por el precio de ochenta
y cinco mil pesetas.

Un armario, estilo Colonial, sin luna,
de dos puertas; y

b). Parcela de terreno al-mismo tér-
mino de Collado Villalba, señalada con
el número diecisiete del plano, al sitio
Caño de la Fragua y Cañuelo, que lin-
da: por el Sur o frente, en línea de cua-
renta y cinco metros cincuenta centíme-
tros, con calle Longitudinal letra C; por
el Este o derecha, entrando, en recta de
treinta metros cincuenta centímetros, con
chalet de la parcela número cuatro; Oes-
te o izquierda, en línea de veintisiete me-
tros setenta centímetros, con parcela nú-
mero dieciocho, y por el fondo o Norte,
con finca propiedad de don Atanasio Nie-
to, en recta de cuarenta y cinco metros
cincuenta centímetros. Las expresadas
líneas encierran una superficie de mildos-
cientos veintitrés metros noventa y seis
centímetros, equivalentes a quince mil se-
tecientos sesenta y cinco pies, todos cua-

Una mesilla de noche^ y una lámpara
de pie, de madera.

Cuyos bienes fueron embargados a la
demandada doña María del Carmen Sil-
vela, y se hallan depositados en poder
de la misma, en su domicilio, calle de
Luisa Fernanda, número nueve, piso pri-
mero derecha, habiéndose señalado para
la celebración de dicha subasta el d'a
veintitrés de enero próximo, a las once
y treinta horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, número tres,
piso primero ; advirtiéndose a los licita-

"Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 264, de

1956, por hurto, contra Juan José García
Labián, se ha dictado sentencia, en la
que se condena a Juan José García La-
bián a la pena de ocho días de arresto
menor y costas procesales.

Publicada el mismo día de su fecha
Y para* que sirva de notificación en for-

ma a los demandados rebeldes, los ig-
norados herederos de doña Matilde Resi-
nes Guerra y de don José María Corpas
Martínez, expido la presente, que firmo
en Madrid, a diecinueve de diciembre de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
ElSe-

cretario, M. Gómez de Parada.

dores

Que para tomar parte en la subasta
habrán de depositar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
del tipo que sirvió de base a la subasta; y

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción a Juan José García Labián se expide
la presente en Madrid, a 25 de octubre
de 1956. .

(B.
—

7.201
drados (A.---6.743) Que no se admitirán posturas que no

cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del indicado tipo.Esta finca sale por el precio de treinta

y seis mil quinientas pesetas. JUZGADOS MUNICIPALES Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te en Madrid, a veintiocho de oliciem-
b're de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario, firmado: Rafael Montesi-
nos Petit.

—
Vis.to bueno: El Juez muni-

cipal (Firmado).

Instalación de Lavado Automá-
Para cuyo acto de la subasta, q'ue ha-

brá de tener lugar ante "dicho Juzgado
de primera instancia número catorce, sito
en la callé del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día seis de fe-
brero próximo, a las doce horas, anun-
ciándose por medio del presente y pre-

tico para Vehículos
JUZGADO NUMERO 3

edicto
-La Empresa Municipal dé Transpor-

tes saca a concurso el suministro de oos
Instalaciones de lavado automático, una
para tranvías y otra para trolebuses, con
sujeción al pliego de condiciones que se
pone a disposición de los interesados en
la División Comercial de dicha Empresa,
calle de Alcántara, núm. 24. \u25a0

Ddn José Martínez Vázquez, Jluez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.

viniéndose (A.-6.741)

.Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito ño serán
admitidos.

Hago saber: Que en dicho Juzgado,
y- bajo el número setecientos siete, del
año mil novecientos cincuenta y seis, se
siguen autos de proceso de cognición a
instancia de don Fermín Badillo Fernán-
dez en su propio nombre y representa-
ción, contra don Saturnino López Vivas,
mayor dé edad, Sargento de la Guardia
Civi!, cuyo actual paradero se descono-
ce, sobre que se declare resuelto el con-
trato de arrendamiento del piso bajo,
letra A, de la casa sita en esta capital,
calle del Salvador, número cinco, hoy
denominada de Aldea del Fresno, y en
los que, en providencia <de este día, se
ha acordado emplazar a don Saturnino
López Vivas, actualmente en ignorado
paradero, para que en el improrrogable
término de seis días "comparezca ante

JUZGADO NUMERO 14

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTO

El plazo de admisión de ofertas, en
la Secretaría general, terminará a te*
doce horas del día 31 de enero de i957>
y la apertura de los pliegos que se re-
ciban se efectuará a la misma hora del
día i.° de febrero.

Que no se admitirán posturas que no
Cubran el expresado tipo, pudiendo har
cerlas a calidad de ceder el remate a un
tercero.

En el expediente de proceso de cogni-
ción número 640-142 de orden, de 1956,
seguido ante este Juzgado municipal nú-
mero 14, -sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, tercero, a instancia del
Procurador don Fernando Poblet Alva-
rado, en nombre de doña María Enri-
queta Castejón Anadón, asistida de su
esposo don Julián Bernal Nievas, contra
don Justo Diez del Corral Ángulo y los
ignorados herederos de doña Josefa Re-
gio Lavado, sobre resolución de contra-
to de arrendamiento del cuarto bajo iz-
quierda de la casa número veintisiete de

(O.—32.033)
Que los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación; y

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,

IMPRENTA PROVINCIAL
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